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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº   0 4 6  / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTICULO 1º.- SOLICITAR con carácter de preferente despacho, al Ministro de Salud Pública de la Provincia de Corrientes informe qué acciones administrativas, de conducción y política de salud se han tomado respecto de los hechos relatados en los tres primeros párrafos de los FUNDAMENTOS, que han derivado en denuncia penal y desnudado carencias en la atención de la salud pública en el Hospital “Dr. Miguel Sussini” de Alvear
 ARTICULO 2º:  Solicitar al Señor Ministro de Salud Pública, atento a lo expresado en los tres últimos párrafos de los FUNDAMENTOS, la urgente implementación de una política sanitaria que amplíe y mejore la calidad de la atención del Hospital “Dr. Miguel Sussini” de Alvear, estando entre estas acciones como mínimo: a) Dotar de equipamiento e infraestructura para que puedan atenderse partos en dicho nosocomio; b) Nombrar un Director en forma definitiva; con apoyo administrativo, funciones y misiones claras y definidas según la política de salud pública llevada adelante por el Ministerio de Salud Pública de Corrientes; c) Construcción de al menos la primera parte del proyecto de un nuevo hospital en la localidad de Alvear, para dotar de funcionalidad y seguridad sanitaria ante una población que no cuenta con otros centros asistenciales, ni públicos ni privados .-
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, al Poder Ejecutivo.-
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DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil diez.
Sancionada: 05-05-2010.-

Autor: Dip. Ramón Simón.-

Expte.  5211/10 HCD.-

                                                                  Corrientes, 05 de MAYO de 2010.-

Al Sr.

Ministro de Salud Pública

Dr. JULIÁN DINDART 

S                /                   D    


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 046/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.


FUNDAMENTOS

Honorable Cámara: 

           QUE ha tomado estado público en la comunidad de Alvear una circunstancia al menos confusa sucedida entre las 18,30 hs del día lunes 26 de abril y las primeras horas del día martes 27 de abril , que derivara en un recién nacido fallecido y su joven madre trasladada de urgencia a Santo Tomé.- 

           QUE  este hecho derivó en una denuncia penal ante la Comisaría de Alvear , realizada por la  madre de la menor embarazada ,donde relata que su hija de 17 años gestaba un embarazo y que acudió al Hospital de Alvear con dolores de parto a las 18,30 hs, siendo atendida por médico de guarda quién le indica  que regrese a su hogar por espacio de algunas horas y que luego vuelva a control.-

            QUE ante estas indicaciones, la joven regresa aproximadamente a las 23 hs y tras algunas horas, comienza trabajo de parto, siendo asistida únicamente  por una enfermera, con el lamentable final del bebe fallecido y la madre derivada a Santo Tomé de urgencia.-

            QUE es prioritario para esta H.C.D conocer en profundidad los hechos sucedidos y que acciones administrativas y de política sanitaria pudieron haberse tomado desde el Ministerio de Salud de la Provincia de Corrientes ,independientemente de las acciones policiales y judiciales.-

            QUE  la situación de carencias y restricciones en la prevención y atención de la salud pública  del Hospital “Dr. Miguel Sussini “ de Alvear no es desconocida para los profesionales  y enfermeros de dicho nosocomio, como tampoco del Sr. Ministro de Salud Pública de Corrientes ya que ha tomado conocimiento en su visita a Alvear el 10 de febrero, interesandose por el tema.
            QUE además es de preocupación de toda la población de Alvear y zona de influencias, las modificaciones en política sanitaria y de salud implementadas al menos en los dos últimos años , que no permite la asistencia a parturientas, colocando a toda la comunidad en una situación de tener que recurrir a otros centros asistenciales – especialmente Santo Tome- para que nazcan criaturas engendradas por padres que viven y trabajan en Alvear pero que se ven el la violencia moral de tener que inscribir a sus hijos en otra localidad, y a la vez todos los inconvenientes que motivan un traslado de 180 kms tanto para la parturienta como su grupo familiar.-

           QUE algunas argumentaciones escuchadas respecto de la atención de partos en el Hospital “Dr. Miguel Sussini” de Alvear, obedecían a ciertas carencias en infraestructura y equipamientos,  siendo esto totalmente rebatible ya que hoy al Estado le cuesta más dinero los traslados a Santo Tomé, que la inversión necesaria e impostergable de poner en condiciones al hospital de Alvear y que regrese la normalidad de años y años de historia donde el nacer en Alvear era una cuestión normal y habitual .- 
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